
 

INTERGROW S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

La compañía fue constituida en la República del Ecuador en marzo del 2011. Su actividad principal la 
importación y venta de equipos de computación y audio, inclusive las partes y piezas de tales equipos. 

 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. 
 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros, han sido preparados de conformidad  
con las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF, emitidas por el consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés). 

 
2.2  Moneda funcional.- La moneda funcional de la compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 

América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en la República del Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación.-  Los estados financieros, han sido preparados sobre las bases del costo   
histórico excepto por ciertas propiedades que son medidos a sus valores razonables, tal como se 
explica en las políticas contables incluidas más abajo.  El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y 
servicios.  

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene 
en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en 
cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición; Adicionalmente, a efectos de 
información financiera, las mediciones efectuadas a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 
o 3 con base en el grado de importancia de los insumos para la medición del valor razonable en 
su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos 
que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 
para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo.  
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 



 

estos estados financieros. 
  

2.4 Efectivo y bancos.- Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos en cuentas 
corrientes y cuentas de ahorros de bancos locales. 

 
2.5 Activos financieros.- Los activos financieros se clasifican en inversiones mantenidas hasta el 

vencimiento y cuentas por cobrar. La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los 
activos financieros y se determina al momento del reconocimiento inicial. 

 
2.5.1   Cuentas por cobrar.- Son activos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo e incluyen cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar, las cuales son registradas a su valor razonable y se 
clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. La 
política de crédito de la compañía es de 30 días.  
 
Las cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 
realización. Esta provisión se constituye en función de la antigüedad de los saldos y un 
análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas. 

 
2.5.2   Baja en cuenta de los activos financieros.- La compañía da de baja un activo financiero 

únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero.  

  
2.6 Inventarios.- Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son 

valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas a 
su costo de adquisición incrementado por los gastos de importación incurridos hasta la fecha del 
estado de situación financiera. El valor neto realizable representa el precio de venta estimado 
menos todos los costos necesarios para la venta. 

 

2.7 Pasivos financieros.- Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de    
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de situación financiera.   

 

2.7.1   Cuentas por pagar.- Son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo e incluyen cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar, las cuales son registradas a su valor razonable y se 
clasifican en pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. La 
política de pago de la compañía es de 30 días.  

 

2.7.2    Baja en  cuenta de los pasivos.- Se da únicamente cuando si, y solo si, expiran, cancelan 
o cumplen sus obligaciones, ya sea por préstamos y/o cuentas por pagar. 

 

2.8 Provisiones. - Son reconocidos cuando la compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado y es probable que la compañía tenga que 



 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 
incertidumbres correspondientes.  

 

2.9 Beneficios a trabajadores 
   

2.9.1  Participación de trabajadores.-  La Compañía, reconoce en sus estados financieros un 
pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las  utilidades de la Entidad.  
Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de la utilidad contable de acuerdo con 
disposiciones legales vigentes.   

 
2.10 Impuestos.- El gasto por impuesto a la renta representa a la suma del impuesto a la renta por   

pagar corriente y el impuesto diferido.  

 
2.10.1  Impuesto corriente.- Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  

La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o deducibles.  El pasivo de 
la Compañía  por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 
aprobadas por el Organismo de Control Tributario – SRI, al final de cada período.   

 
2.10.2  Impuestos diferidos.- Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el 

valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases 
fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable.   

 
El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de 
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles.   
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos empleando las tasas fiscales 
que se esperan sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 
cancele.   
 
La Compañía realiza la compensación de activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos, sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, 
frente al Organismo de Control Tributario – SRI. 

 
2.10.3  Impuestos corrientes y diferidos.- Se reconocen como ingreso o gasto, y son registrados 

en los resultados del año, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o 
suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente 
en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado o 
cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

 
2.11 Reconocimiento de ingresos.- Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la compañía pueda otorgar. 

 



 

Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y beneficios, de tipo significativo, 
derivados de la propiedad de los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por 
incurrir, en relación  con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción.  

 

2.12 Costos y Gastos.- Se registran  al costo histórico, y son reconocidos a medidas que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen. 

 

2.13 Compensación de saldos y transacciones.- Como norma general, en los estados financieros de la 
Compañía, no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos 
casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la transacción.   

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados. 

  
2.14 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas que son 

mandatoriamente efectivas en el año actual 
 
Durante el año en curso, la compañía ha aplicado algunas modificaciones a las NIIF emitidas por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), y que son 
mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2016 o posteriormente. 

  
La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros.  Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 
para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su 
baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 
contabilidad de cobertura general.  En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 
9, principalmente para incluir lo siguiente: 
 

 Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 

 Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 
categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para 
ciertos instrumentos deudores simples. 

 
Los requisitos claves de la NIIF 9: 
 

 Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - 
Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor 
razonable.  Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un 
modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y 
que tengan flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses 
sobre el capital pendiente por lo general se miden al costo amortizado al final de los 
períodos contables posteriores.  Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de 
negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales como 
por la venta de activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero 
que dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de 



 

capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor razonable 
con cambios en otro resultado integral.  Todas las otras inversiones de deuda y de 
patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los períodos contables posteriores.  
Además, bajo la NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar 
los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de patrimonio (no mantenida 
para negociar ni que incluya una consideración contingente reconocida por el comprador en 
una combinación de negocios de acuerdo con NIIF 3) en otro resultado integral, y solo con 
el ingreso por dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

 

 En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 
resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 
contable en el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo 
de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del 
período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 
resultado del período. 

 

 Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de deterioro por 
pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por pérdida crediticia incurrida, 
de conformidad con la NIC 39.  El modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada 
requiere que una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y cambios en esas 
pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo 
crediticio desde el reconocimiento inicial.  En otras palabras, ya no es necesario que ocurra 
un evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias.  

 

 La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, que en la 
actualidad se establecen en la NIC 39.  De conformidad con la NIIF 9, los tipos de 
transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son mucho más flexibles,  
específicamente, al ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos 
de cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles para 
la contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de efectividad 
por el principio de "relación económica".  Ya no se requiere de una evaluación retrospectiva 
para medir la efectividad de la cobertura.  También se añadieron requerimientos de 
revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una entidad. 

 
La Administración de la compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro puede tener 
un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en relación con 
los activos financieros y pasivos financieros de la compañía.  Sin embargo, no es posible 
proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado. 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

NIIF 15 - Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 
 
En mayo del 2014, se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que deben 
utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con 
clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, 
incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones 
respectivas en la fecha en que entre en vigencia.  
 
El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 
representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, en 
un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes o 
servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 
 
Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación. 
 
Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 
una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios relacionados 
con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente.  Se han añadido muchos más 
lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder analizar situaciones específicas.  Además, la 
NIIF 15 requiere amplias revelaciones.  
 
En Abril 2016, el IASB emitió “Clarificaciones a la NIIF 15” en relación a la identificación de 
obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus agente, así como una guía de 
aplicación para licencias. 
 
La Administración de la compañía prevé que la aplicación de la NIIF 15 en el futuro puede tener 
un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros y sus revelaciones.  Sin 
embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un 
examen detallado haya sido completado. 
 

Otras modificaciones aplicables a partir del 1 de enero del 2016 
 

 

 

NIIF 

 

 

Título 

Efectiva a partir de 

períodos que inicien en 

o después de 

   

Modificaciones a la NIC 1 Iniciativas de revelación Enero 1, 2016 
Modificaciones a la NIC 16  Clarificación de los métodos 

aceptables de depreciación y 
amortización 

Enero 1, 2016 

 
 
 

2.16 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas – La compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han 
sido emitidas pero aún no son efectivas: 

 



 

 
 

NIIF 

 
 

Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien 

en o después de 
   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos 

con clientes 
 
Enero 1, 2018 

Modificaciones a la NIC 7 Iniciativa de revelación Enero 1, 2017 
Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de Activos por 

  Impuestos diferidos por  
  pérdidas no realizadas 

Enero 1, 2017 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas 
 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de la 
compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
3.1 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones 

para obligaciones por beneficios definidos depende de varios factores que son determinados en 
función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluye una tasa de descuento.  Cualquier 
cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios.  
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 
descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportado por la 
administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada 
para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser 
requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se determina utilizando 
como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos 
empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los beneficios. 

 
 

4. EFECTIVO Y BANCOS 
 
 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 
 
 Caja 823        730 
 Bancos (1) 104,855 463,158 
   
 Total 105,677 463,888 
 

(1) Al 31 de diciembre del 2016, bancos representan saldos en cuentas corrientes en bancos locales, los 
cuales no generan intereses. 

 



 

5. CUENTAS POR COBRAR 
 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 
 
 Comerciales:   
 Clientes  999,072    949,794 
 Provisión para cuentas incobrables   (17,005) _______ 
    
 Subtotal 982,067 949,794 
    
 Otras cuentas por cobrar:   
 Compañías relacionadas, nota 13 9,964    476,927 
 Anticipos a proveedores 7,068      16,203 
 Otros    107,035 ________ 
    
 Total 1,106,134 1,442,924 

 
 

Un detalle de la antigüedad de cuentas por cobrar es como sigue: 

 

   . . . Diciembre 31 . . . 

 
2016 

 (en U.S. dólares) 

Corriente    414,017 

  Vencidos (en días):  

1 – 30             219,696 

31 – 60           196,003 

61 – 90 1,366 

91 en adelante    167,990 
  
Total  999,072 

 
 
6. INVENTARIOS 
 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 
 
 Productos terminados 206,813    793,515 
 En tránsito 496,024    686,162 
    
 Total 702,837 1,479,677 

 
 



 

7. IMPUESTOS 
 
7.1  Activos del año corriente.- Un resumen es como sigue: 

 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 
 
 Crédito tributario IVA 92,651 180,254 
 Retención en la fuente 121,527   77,011 
    
 Total 214,179 257,265 

 
7.2  Pasivos del año corriente.- Un resumen es como sigue 

 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 
 Retenciones en la fuente del impuesto a la renta 6,635 14,554 
 Retenciones en la fuente del IVA 1,572   5,058 
 Impuesto a la renta     295        85 
    
 Total 8,502 19,697 

 
 

7.3  Conciliación tributaria – contable del impuesto a la renta corriente.- Una reconciliación entre la   
utilidad según estados financieros de la Compañía y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 
como sigue: 

 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 
 
 Utilidad según estados financieros antes de impuesto a la 

renta 
 

137,820 
  

 46,183 
    
 Partidas conciliatorias:   
  Gastos no deducibles 10,106   87,653 
    
 Base imponible (1) 147,924 133,836 
    
 Impuesto a la renta causado y reconocido en los resultados   32,543   29,444 

 
(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en 

un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las utilidades sujetas a 
capitalización. 
 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 



 

7.4  Aspectos tributarios: 

 

       Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal.-  

 
El 20 de mayo del 2016, se emitió la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 
ciudadana para la Reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de 
abril de 2016, a continuación se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley:     

 
 Se establece la contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos representativos de 

capital existentes en Ecuador de propiedad de sociedades no residentes en Ecuador 
equivalente al 0.9% en general y 1.8% al sujeto pasivo está en paraíso fiscal. 

 

 Se establece la contribución solidaria del 3% sobre la utilidad gravable del ejercicio fiscal 
2015, aplicado a las sociedades que realicen actividades económicas, y que fueren sujetos 
pasivos de impuesto a la renta. 

 

 Exoneración del pago del impuesto a la renta por cinco años a las inversiones realizadas en 
las provincias de Manabí y Esmeraldas. 

 

 Exoneración del Impuesto a la Salida de Dividas ISD y aranceles aduaneros, a las 
importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido  una afectación 
económica directa en sus activos productivos como consecuencia del desastre natural  y  que  
tengan  su  domicilio  en  las  provincias de Manabí y Esmeraldas. 

 

 Exoneración del pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 
2015, a los sujetos pasivos que hayan sufrido una afectación directa en sus activos o actividad 
económica, como consecuencia del desastre natural, cuyo domicilio sea en las zonas 
afectadas.  Los sujetos pasivos que ya hubieren cancelado dicho saldo tendrán derecho a la 
devolución del mismo.  

 

 Incremento de la tarifa del IVA al 14% por el período de un año. 
 

 Devolución o compensación de 2 puntos porcentuales adicionales del IVA pagado por las 
transacciones realizadas con dinero electrónico. 
 

El 12 de octubre del 2016, se emitió la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para varios 
sectores productivos e interpretativos del Art. 547 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, autonomía y descentralización que estableció entre otros lo siguiente: 
 

 Para efectos de la base imponible del ICE, se establece un cambio en la definición del precio 
ex aduana, el cual equivale a la suma de las tasas arancelarias, fondos y tasas extraordinarias 
recaudadas por la autoridad aduanera al momento de desaduanizar los productos importados 
más el valor en aduana de los bienes. 
 

 Se establece que las Compañías tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de 
seguros médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores, 
siempre que la cobertura sea para la totalidad de los trabajadores. 

 
 
 



 

8. PRESTAMO 
 
 . . . Diciembre 31 . . . 

2016 
 (en U.S. dólares) 

Garantizado al costo amortizado:  

  Préstamo bancario 350,000 

 
Al 31 de diciembre del 2016, préstamo bancario, representa obligación con institución financiera local 
por US$350,000 con vencimiento en mayo del 2017 con tasa promedio reajustable trimestralmente del  
8.95%. 
 

9. CUENTAS POR PAGAR 
 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 
 
 Anticipos de clientes  1,859,004 
 Proveedores (1) 966,422 1,367,802 
 Compañías relacionadas, nota 13 8,777    216,922 
 Otras      55,068    175,959 
    
 Total 1,030,266 3,619,687 

 
(1) Al 31 de diciembre del 2016, Proveedores, incluye principalmente saldos pendientes de pago a 

Hongkong Huajie Electronic Company, Marcimex S.A. y Ecuador Trading Solutions S.A. por 
US$495,989, US$269,839 y US$59,700, respectivamente. 

 
 

10. PATRIMONIO 
 

10.1  Capital social.- Al 31 de diciembre del 2016, el capital suscrito y pagado representa 800 
acciones de valor nominal unitario de US$1,00. 

 
10.2   Resultados acumulados.- Al 31 de diciembre del 2016, representa resultados que se obtuvieron     

en períodos anteriores. 
 

 … Diciembre 31 … 

 2016   2015 

  (en U.S. dólares) 

  

Resultados acumulados - distribuibles  22,359 5,619 

Otros resultados integrales (727)  

Resultado del ejercicio 105,276 16,739 

Total 126,908 22,359 

 



 

11. INGRESOS 
 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 

 
 Venta de bienes 7,564,609 5,868,894 
 Venta de servicios 109        1,432 
 Descuento por pronto pago       (141,478)         (18,414) 
    
 Total 7,423,240 5,851,912 
 
 

12. GASTOS OPERACIONALES 
 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 

 
 Gastos de ventas:   
 Promoción y publicidad 487,265 551,772 
 Sueldos, salarios y demás remuneraciones 122,653   62,157 
 Beneficios sociales e indemnizaciones 12,499     4,203 
 Honorarios profesionales 11,921 106,123 
 Aportes a la seguridad social 10,126     4,074 
 Otros 44,885     3,372 
    
 Total 683,350 731,701 
    
 Gastos de administración   
 Honorarios profesionales 440,467 110,422 
 Financieros 103,004   92,710 
 Participación trabajadores 24,321     8,150 
 Impuestos, contribuciones y otros 10,345     7,090 
 Otros 40,761   41,641 
    
 Total 618,898 260,013 
    
 Gastos de logística y servicio técnico   
 Mantenimiento y reparaciones 138,963 128,517 
 Arrendamientos 85,550   42,485 
 Transporte 39,275   99,996 
 Honorarios profesionales 20,561   24,111 
 Sueldos, salarios y demás remuneraciones 13,038   17,166 
 Otros 64,457   25,078 
    
 Total 361,844 337,353 
    
 
 
 



 

13. PRINCIPALES SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre del 2016, los principales saldos con compañías relacionadas, efectuadas de común 
acuerdo entre las partes, incluyen las siguientes: 
 

  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 

 
 Cuentas por cobrar:   
   Bazzuka S.A. 2,291  
   Ningbo Corp.  217,319 
   Gestiorbi – Cepromar  143,537 
   Cepromar S.A.    66,000 
   Gestiorbi – Bazzuka     33,969 
   Klystron S.A.    14,000 
   Gestiorbi S.A.      1,733 
   Grupo Open del Perú S.A.   
   Grupocool S.A. 7,574        369 
 Masterkalid S.A.       99 _______ 
    
 Total 9,964 476,927 

 
Al 31 de diciembre del 2016, las cuentas por cobrar con compañías relacionadas no generan intereses y 
no tienen vencimientos establecidos. 

 
 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 

 
 Cuentas por pagar:   
   Bazzuka S.A.  216,904 
   Grupocool S.A.           18 
 Gestiorbi S.A. 397  
 Masterkalid S.A. 8,380 _______ 
    
 Total 8,777 216,922 

 
Al 31 de diciembre del 2016, las cuentas por pagar con compañías relacionadas no generan intereses y 
no tienen vencimientos establecidos. 

 

14. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

14.1 Gestión de Riesgos Financieros.- En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía  está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden 
afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados. 

 



 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la 
Gerencia, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Consejo 
medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

 
14.1.1 Riesgo en las Tasas de Interés.- La Compañía no se encuentra expuesta a riesgos en la 

tasa de interés debido a que la Compañía no mantiene préstamos. 
 

14.1.2 Riesgo de Crédito.- El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para 
la Compañía.  La Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con 
partes relacionadas como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada 
por los incumplimientos.  La Compañía únicamente realiza transacciones con 
compañías relacionadas mitigando significativamente el riesgo. 

 
Las cuentas por cobrar están compuestas principalmente por valor a cobrar a 
relacionadas.   
 
La Compañía no mantiene exposiciones de riesgo de crédito significativas con ninguna 
de las partes. 
 

14.1.3 Riesgo de Liquidez.- La Administración es la que tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez.  La Administración ha establecido un marco de trabajo apropiado 
para la gestión de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos 
de financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la 
Compañía.  La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, 
facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los 
flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los 
activos y pasivos financieros. 

 
14.2 Categorías de instrumentos financieros.- El detalle de los activos y pasivos financieros medidos al 

costo amortizado por la Compañía son como sigue: 
 
 

 
  ... Diciembre 31… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 

 
  Activos financieros:   
    Efectivo y bancos, nota 4 105,677    463,888 
    Cuentas por cobrar, nota 5 1,106,134 1,442,924 
    
  Total 1,211,811 1,906,812 
    
  Pasivos financieros:   
    Cuentas por pagar, nota 9 1,030,266 3,619,687 
    



 

 
14.3 Valor razonable de los instrumentos financieros.- La Compañía considera que los importes en 

libros de  los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los estados 
financieros se aproximan a su valor razonable. 

 
 

15. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha del informe de los auditores independientes (Marzo 20 del 
2017) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros. 

 
 

16. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
Los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciembre del 2016, han sido aprobados 
por la Administración de la Compañía en marzo 20 del 2017, y serán presentados a los Accionistas y 
para su aprobación definitiva.  En opinión de la Administración de la Compañía, los estados 
financieros adjuntos serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones.   
 

 
 


